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REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00403 00. 

ACCIONANTE:       GLORIA YOLANDA ALARCÓN MILLÁN.       

ACCIONADA: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, ENTRE 

OTROS. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado 

a través de correo electrónico de fecha 11 de junio del año en curso, por el 

apoderado principal de la parte actora, contra el auto de fecha 04 de junio del 

corriente proferido por este Juzgado, que rechazó la demanda.  

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro del 

término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y 

para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por el 

Doctor Luis Eduardo Cruz Moreno, apoderado principal de la parte accionante.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente 

al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 
 
 


